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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

. í?® .^®y®® obligarán pn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine lá inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A7'tzculo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

mmi a coNsao Bi asisni®.

cisa comunicaqion al «Sr. Inge
niero Agrónomo de la provincia»

s. M. el Rey (Q, D. G.) y 
Augusta Real Kamilia conti- 
núan en esta Corte sin no^ve- 
<lad en su im portante salud.

(Gacela del 2 de Noviembre de 18O5.>

contestación á los siguientes 
datos:

L® Sí el término municipal 
está filoxerado á juicio de los 
prácticos.

2 .° Cuál es la extension de 
viñedo destruido.

3 .° Extension del terreno 
reconstituido con Vides ameri
canas.

Valladolid 30 da Octubre de 
1905.

do á virtud de la Real orden de 
25 de .lunio de 1904.

i Al dirigirme por la presente á 
j la mayoría de los Alcaldes de la 
■ provincia (por ser los que están 

en descubierto con esto servicio), 
no necesito demostrar el interés 
que representan los datos que se 
especifican en el Interrogatorio y

SERVICJO AGRONÓMiCO.

CIRCULzïR

Habiendo puesto en mi cono- 
^nüieuto el «Sr. Ingeniero Agró
nomo de la ju’ovincia», que son 
Isasia otes los Alcaldes que basta 
)a fecha no han cumplido con el 
sorvicio reclamado en este Bole
tín Oficial del día 22 de Agosto 
Shiino, ha acordado la recorda- 
®’®Q de la citada circular, en 
montra de la morosidad demostra- 
^¡^i pará ordenar por la presente 
®I Cumplimiento del servicio á 
^úe aquella se refiere, en la forma 
?^ prevenida, dirigiendo en coa-

£/ Gobernador,

/áenw ©rtós ^wdlh

Núm. 2.358.

íítóenio ciril de la proyiiicid,
SERVICIO AGRONÓMICO.

CIRCULAR

El Instituto de Reformas Socia
les se dirijo á este Gobiertio para 
inleresarle que en el plazo más 
breve posible sean remitidos á 
dicho Centro debidamente coU' 
testados los interrogatorios y car
tillas del obrero que con el fin de

llegar al conocimiento de la ex- 
1 portación é importación de vinos 
j de todas clases y cuyas cifras 
j deben comunicarse trimestral- 
1 mente á dicho Centro Directivo, 
j encarezco á los señores Alcaides 
j su eficaz apoyo y auxilio oficial 
1 para que por esta Sección se rea- 
J lice lo más exactamente posible 

Í el servicio citado precisamente 
efectos ulteriores, por lo que he 1 el 31 de Diciémbre próximo, 
de recomendar á los señores Al- j À este efecto por los Alcaldes 
caldesqueal consignar la coates- 1 respectivos se organizará este 
tacion al Interrogatorio, se haga servicio según su criterio y me- 
con el mayor detenimiento en dios disponibles para la adquisi-

Cartilla del obrero aludidos para

relación con la exactitud
1 dez posible con el fin da 
1 haya lugar á reclamar 
j, mente este servicio.

y rapi- j cion de los datos, tanto de expor- 
4^0 no j tacion como de importación, es- 
nueva- 1 pocideaudo en el . primar caso el

1 pimto de declino y cantidad de 
ValladolidSOdeOctubredelOOS. Í vino y en el segundo punto de 

pí'ocedencia y cantidad de vino.
Reunidos estos datos, se íormí^- 

rá el Estado correspondiente, ra- 
mitíéndolos el día 31 del próximo 
Diciembre con la siguiente di
rección: «Sr. Ingeniero Agróno
mo de la provincia.»

Valladolid 30 de Octubre de 
1905.—-El Ingeniero de la Sec
ción, Olepatdo GaHet^re^ del 
Olmo.

£/ Gobernador,

/tótrí» ©rtits ^wcHlit.

NuM. 2.359.

Cuerpo feioDal de IngeDiem. Agrónoraos.

Region de CasíiUa la “^ieja.

Secc¿07í de Valladolid,

Dispuesto por orden de la Di
rección general de Agricultura,

j realizar una Información agraria - Industria y Comercio la adquisi- i 
¿ en ambas Castillas, fué autoriza- cion de los datos precisos para !
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

GOxNTlXUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Peñafíe!.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oñeio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa 1".—Clase 1“
522Sobrino Benito, José 

Clase 4."^
Plaza Mayor Almacén de aceite

Sanz García, Eustasio Puente Venta al por mayor 198
Alonodo Ferndz., Fernando 
Caz Martin, Felipa del

Barrioudillo Idem 198
Puente Ferretería 198

Bueno Gonzalez, Andrés Judería Idem 193
Esteban Alonso, Victorino Plaza Idem 198

Clase 4.^ bis.
Rivon Garcia, Nemesio Plaza Tejidos al por menor 179
Diez Rodríguez, Rosa Idem Idem 179
Velasco Benito, Fabian Judería Idem 179
Valiente é Hijo, José
Velasco Molinero, Mariano

San Miguel Idem 179
Puente Idem 179

Dueñas Martínez, Fran- Idem 179
cisco Idem

?áadrigal Llamas, Pedro Judería Idem 179
Matas Santos, Gregorio Plaza Idem 179

Clase 5.^
Badenes Carnicer, Pedro San Miguel Venta, de camas de 

hierro 160
García Molinero, Faustino Plaza Almacén de pescados 

frescos 160
Fuente Redondo, Ciri-

lo de la Barrioudillo Idem 160
Clase 8.^

Rodrigo Merino, Fausto Puente Mercería y paquetería 100
Chicote Huerta, Ezequiel San Miguel Idém 100
Zarza García, Juan 
Benito Gonzalez, Plácido

Plaza Idem 100
Plaza Mayor Ultramarinos al por

menor 100
Alonso Benito, Lorenzo Sau Miguel Venta al por menor 

de embutidos del 
pais 100

Arroita Martin, Juan Plaza Mayor Venta al por menor 
de tocinos frescos y 
salados 100

G onzaloNavarro, Gregorio Puente Venta de curtidos al
por menor 100

Velasco Molinero, Eugenio Derecha Coso Idem 100
Atienza Gil, Atanasio 

Clase 9.^
Judería Idem 100

Saez Mínguez, Nicomedes Plaza Mayor Venta de carnes fres
cas al por menor 52

Martin Esteban, Florian Sau Miguel Venta de harinas al 
por menor 52

Cabestrero Antoraz, Al-
varo Plaza Mayor Comestibles al por 

menor 52
Chicote Alonso, Sotero San Miguel Idem 62
Novo Vázquez, Cipriano Derecha Coso Idem 52
Zarza Molinero, Florencio Idem Idem 62
Pico García, Vicente del Derecha Salvdr. Idem 52
García del Pico, Pedro Idem Idem 62
Martin Frutos, Cirilo 

Clase 9.^^ bis.
Plaza Mayor Idem 62

Martin Atienza, Cándido Plaza Mayor Venta de vinos y 
aguardientes 48

Alonso Martínez, Pascasio Puente Idem 48
Calvo del Val, Serafín Pedraja Idem 48 .
Calvo del Val, Carlos Derecha Coso Ídem 48
Rodríguez Redondo, Be-

nígno Idem Idem 48
Fuente Curiel, Antonio

de la Idem Idem 48
Nuñez Martínez,Gregorio 
Samaniego Martin, Lucio 
Alonso Nuñez, Valeriano 
Martin Cano, Juan

Clase 10.^

Judería Idem 48
Puente Idem 48
Derecha Coso ídem 48
Mélida Plaza Idem . 48

Burgueño Alvarez, Tomás Pedraja Venta de teja 44
Molpeceres A.rona'es, Ge-

naro AfuerasS. Lázaro Idem 44
Diez Bartolomé, Acisclo San Miguel Venta de relojes or-

ordinais 44

1 Clase 11.
, Domingo Alozn, Elias de Puente Posada y mesón 35

Escudero Triviño, Matías Judería- Idem 35
Esteban, Roman Pedi’aja Idem 35
Ojosnegros Ruiz, Salvador San Miguel Ídem 35
Curiel Bravo, Bernardino Pedraja Idem Pb
Cano Alonso, Guillermo San Sebastian Idem 35
García Chicote, Eustoquio AtuerasS.Lázaro Idem 35
Chicote Alonso, Gregorio Puente Abacería 35
Bayon Gallego, Matías
García Diez, Julián

Derecha Idem 35
Plaza Mayor Idem 35

Ruiz Renedo, Francisco Alfonso XIII Idem ' 35
Martínez Lopez, Santos 

Clase 13.
Plaza Mayor Idem 35

Rivon García, Nemesio Plaza Mayor Casa huéspedes alqui
ler menor do 760 
pesetas 24

Araguz Benito, Toribio Derecha Salvador Tablajero 24
Muñoz Rozas, Anastasio Idem. Idem 24
Rozas Gómez, Salvador Derecha Coso Idem 24
Cachorro Moral, Mariano
Escudero Molinero, Ca

Idem Idem 24

yetano Plaza Mayor Idem 24
Niño Toribio, Florentino Derecha Salvador Aceite y vinagre 24
Sanz Guijarro, Pedro 
Domingo Ortega, Teófi

Pedraja Idem 24

lo de Judería ídem 24
Gallart Cunoejo, Rafael San Miguel Tienda de libros ra

yados 24
Sobrino Blanco, Luis Derecha Salvador Venta al por menor 

do pescados frescos 24
García Madrazo, Victor 
Salinero Sauz, Ignacio 
Margüello Velasco, San

Derecha Coso Idem 24
Puente Idem 24

tiago

Molpeceres Blanco, Fran

San Salvador Idem 2 4

cisco

T(írifa 3.^

San Miguel Venta al por menor 
de semillas y salva
dos 24

Chicote Alonso, Gregorio Puente Arriendo de consu
mos por 39.500 pe
setas anuales 237

Olave Martínez, Manuel Estudio Colegio de 2.^* ense

Tarifa 3.^
Torre Mínguez, Eusta

ñanza 80

quio de la Derecha Coso Fábrica de electrici
dad 13 kilowats 290'25

El mismo Idem Luz eléctrica 15 por
100 43'54

Velasco Sanz, Juan Derecha Salvador Fábrica de curtidos 
25metros cúbicos 60

Frutos Calleja, Fernando
Velasco Sanz, Juan

Derecha Coso Idem 60
Derecha Salvador Molino para roña y 

corteza 32
Frutos Calleja, Fernando Derecha Coso Idem 32
Calderón Martnz.,Bernabé Mercado Viejo Fábrica-de cacharros

Calderón Sancho, Lau
ordinarios 38

reano Idem . Idem 38
Hernando Diez, Francisco
Calderón Sancho, Casi

San Fructuoso Idem 38

miro Alfonso XIU Idem 38
G. Posadas, Angel(S. enC.) » Fábrica de harinas 44 

decímetros 1144
El mismo

Torre Mínguez, Eusta

15 por 100 sobre la 
cuota de 1.144 pe
setas por el empleo 
de fuerza hidráuli
ca permanente 171'60

quio de la Derecha Coso ‘ Molino harinero 3 pie
dras para trigo y 
una para cebada 177'33

El mismo Idem 15 por 100 sobre las 
cuotas anteriores 
por el empleo de 
fuerza hidráulica 
permanente 26'60

Sobrino Benito, Rufo Derecha Coso Molino harinero 2 pie
dras para trigo y 
una para cebada 133

1'1 mismo Idem 15 por 100 sobre las 
cuotas anteriores 
por el empleo de 
fuerza hidráulica 
peruiaueutó 19'95
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Esteban Anton, Mariano Derecha Salvador Molino harinero 2 pie - Pedro Cabestrero, Maria

dras para trigo jr í node San Sebastian Cabestrero 'A j?: 24
El mismo Idem

una para cebada 133 : AguadoOrtega,Prndencic) Estudio Barbero .Vk .''P
Idem15 por 100 sobre laS , 1 FuenteCurieJ, Ándrésdeht Derecha Salvadorcuotas anteriore s ¡ Alonso Ortega, Ciprianc 

! Fuente Lerma, Indalecic
Hospital Ídem 24por el empleo d 9 Derecha Salvador ídemfuerza hidráuiio

19'95
! Frías Gómez, Julian San Sebastian Idem

Velasco Benito, Estebaii San Miguel
permanente

Molino harinero 2 pie
' Diez del Pico, José
i Gil González, Bernardine

J udería
San Miguel

Botero
Idem

24
dras para trigo ^

133
i Martin Orrasco, Juan Pedraja Céilderero 24

El mismo
una para cebada Nuñez Martínez. Juan San Miímel Idem 24idem 15 por 100 sobre la S Vizcaíno Nicolás, Fran-
cuotas anteriore 3 ! cisco San Sebastian Carpintero ‘’4por el empleo d(^ j Izquierdo Altable, José Mercado Viejo Idem 24fuerza hidráulioí1

19'95
Bayon Burgueño, Juan Derecha Salvador Carretero 24

Garola Francisco, Juane Salvador
permanente

Molino harinero 2 pie
Dios Diez, Mariano de

, Dios Ruiz, Raimundo de
Alfonso XIII 
Idem

Idem
Idem

24
24dras para trigo j

133
j Diez Lerma, Tomás Derecha Salvador Idem 2-4

La misma Idem
una para cebada i Bueno García, Deogracias Alfonso XÍII Herrero 9415 por 100 sobre las ’ Fuente Bueno, Juliandela Pedraja Idem 24cuotas anteriores García Aguado, Luis Damas Hojalatero 24por el empleo de 
fuerza hidráulica

19=95

Lerma Granado, Gregorio San Lázaro Panadería con horno 
y venta 24

García Alvarez, Angel Barriondillo
permanente

Molino harinero 2 pie-
; Palacios Legón, Ciriaco 

Valdearcos de la Fuente
Pedraja Idem 24

dras para trigo y
133

iMariano Parra Idem 24
El mismo Idem

una para cebada
15 por 100 sobre las

Herrero Andrés, Manuel 
Monedo Fernandez, Fer-

Pedraja Idem 24
cuotas anteriores nando Barriondillo Idem 24por el empleo de Gento Zarza, José Derecha Coso Sastre ' 24fuerza hidráulica

19'95
Cano Lopez, Ignacio Mercado Viejo Idem 24

Fernandez Anton, Deo
gracias San Sebastian

permanente

Molino harinero 1 pie-

Juana Gonzalez, Celesti
no de San Miguel Relojero dedicado á 

composturas 24dra para trigo y
76

Diez Delgado, Francisco Derecha Salvador Zapatero 24
La misma Idem

otra para cebada Gonzalez Martin, Antonio Derecha Coso Idem 2416 por 100 sobre las Martínez Cordovés, Seve-
cuotas anteriores riano Damas Idem 24por el empleo de Muñoz Barroso, Tiburcio Judería Idem 24fuerza hidráulica

11'40
Villamar Molpeceres, Rai-

Palacios Legón, Ciriaco Pedraja
permanente

Una amasadora mecá-
mundo

Molpeceres Blanco, Frau-
Cianca Idem 24

Tarifa 4.^.---- Profesiones 
del orden civil.

Puente García, Julian delà 
Campo Gonzalez, Juan deL

Derecha Salvador
Puente

nica

Farmacéutico
Idem

45

88
88

! cisco
Orrasco Calderón, Nicasio 

Tarifa 3.^.—Clase 3.‘*
Martin Esteban,Florian

San Miguel 
Estudio

San Miguel

Idem
Idem 1

Comisionista para el

24
24

Villar Portillo, Pedro delà 
Martinez Lopez, Santos 
Villar Rodríguez, Efnilio 
,Pedro

MingnezVelasco, Epifanio 
Alvarez Amar, Marcelino 
Escobar Perote, Claudio 
Perez Ortega, Pablo 
Trofesiones del orden ju

dicial.

Sau Miguel 
Plaza Mayor

Judería
Derecha Salvador 
San Miguel 
Mercado Viejo 
Puente

Idem 
Ministrante

Idem
Veterinario
Idem 
Idem 
Idem

88
26

26
44
4i
44
44

Alonso Martínez, Nicanor 
Valiente Barroso, Vale

riano
Tarifa 1.^.—Clase 4.^ lis.
Ramón Fernandez, Bal

tasar
Clase 11

Samaniego Sacristán, Gre
goria

Idem

Idem

derecha Salvador

Derecha Coso

acopio do granos
Idem

Idem

Tejidos al por menor

Abacería

50
60

60

179

35
Fitoria Gimenez, Pedro 
García Sinoba, Pedro 
Burgoa de Pedro, Trifón 
Biaza Garcia, Jacobo 
Alonso Rojo, Santiago 
Martin García, Lino 
Pocos Francisco, Aniceto 
Gonzalez Torres, Fran-

Mercado Viejo 
Derecha Coso 
Idem
Puente
San Miguel 
Derecha Coso 
Idem

Abogado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Escribano 
Idem

97'60 
97*60 
97*60 
97*60 
97'60 

■61'40 
54*40

Médicos.
Burgueño Fernandez de

Velasco, Pedro
Garcia del Pico, Juan 
Sobrino Benito, Rufo 
Molinero García, Tomás 
Blanco Aguado, Emilio

Derecha Coso
Puente i
Derecha Coso '
San Miguel 11
Mercado Viejo ¡1

9

Médico-Cirujano 
idem 
idem 
dem 
dem

lerecha Salvador
(Se continuará)

cisco
,p^^’Sueno Alvarez, Tomás

Notario 132
Pedraja Procurador 60*80forre Cocho, Domingo 

^dek
^^?ii2alez Gonzalez Daniel 
^llamar Blanco, Indalecio

Puente idem 60*80
inmcKi VU. nicipio que acaba de votaría Junta 

para el próximo ano de 1906, esta
Derecha Coso idem 60*80

NüM. 2.220.
Corporación, en cumplimiento á lo

Puente idem 60'80 que determina ei número 2.” de
urgoa Arranz, Santiago )erocha Salvador Juez municipal 44 lia Union.

Don Gerardo Escudero v

la Rea 1 orden circular de 3 de
ornes ta Capdevila, To
más Mercado Viejo Secretario del Juzga- 

do municipal 32
Casta-

Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas

Clase 3. neda, Secretario del Ayunta- de dicho presupuesto con obieio
Cea Gonzalez, Indalecio Plaza (Jonfitero con horno miento constitucional de La de procurar en lo posible su ni-

y obrador 100 Unión. velación, sin que le fuera dable
A^^ .^^^^^Io2, Tomás J
guirre Martin, Cayetano 1

dem Jidem 100 introducir economía alguna en
dem j dem 100 Certifico: Que en el acta de la los gastos por ser pura y necesa-

Clase 4.'*
^^2 Carrascal, Simón 1 Puente (Guarnicionero 54

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de este villa el día vein-

riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga-

Clase 6.^ tiseis de Septiembre próxi mo pa- cienes á que se destinan, ili au-
Moral Alvarez, Adolfo 1fuente C kla bar tero 36 sado, se encuentra el siguiente 

Particular.-'En tal estado, visto
mentar tampoco los ingresos que

CPtse aparecen aceptados en su mayor
orento Aparicio, Juan £

^fartinez Rubio, Vicente 1
3au Miguel (Jabestrero 24 el déficitde seis mil cuatrocientas rendimiento todos los ordinarios
^laza Coso ] ’dem 24 veintiocho pesetas y cuarenta y permitidos por la legislación vi-

^quejo Palomino, Rafael IEstudio i dem 24 ocho céntimos que resulta eu el gente.
^®qu6jo Pilar, Angel Idem i dem 24 presupuesto ordinario de este Mu- i En su consecuencia, siendo do
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todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex- 
presadas seis mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas cuarenta y 
ocho céntimos la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
ei encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin- 
¿run otro recaríío que el ordí- 
nario del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
(Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico, 
sobre el consumo de paja de 
cereales que se consuma en 
esta localidad durante ei pró
ximo ejercicio, cuyo articulo 
consiente el gravamen de 
diez y siete céntimos de peseta 
por cada un quintal que des
de luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tiene dicha especie en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 

‘en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un 
consumo suíicients en todo el 
año, que viene á producir exac- 
tamente las 6.428‘48 pesetas á 
que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
B? de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.'' de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí 
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil- los documen
tos señalados en la regla 6? de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Arsenio 
Quijada.—Braulio Ramos.—Aga
pito Cuadrado.—Pedro de Lamo. 
—Victorio Alonso.—Juan A. 
Martinez.— Rufino de Lamo.— 
Aquilino Paniagua,— -Doroteo 
P''arto.—Justin o Pan iagua.—Her
mógenes Ramos.—Anastasio Vi- 
llacé.—Octaviano Sevil laño.--Pe
dro Rubio.—Gerardo Escudero, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
COU su original á que me remito.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
señor Alcalde en La Union á vein
te de Octubre de mil novecientos
Tarifa de los arlícitlos que ha acordado qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veintiséis de Septiembre 
lerdísimo .pasado para cubrir el déficit de seis mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas cuarenta y ocho céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de reqir en este Lyunicipio durante el 
23rôæimo ano de 1906, ú saber:

._._.6428‘48

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Feseias.

Derechos 
en 

unidad.
Í^setas,

Producto 
anual 

calculado.
j?osetas.

Paja de cereales. . . Quintal métrico. 37814112 l » 6428^48

La Union à 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presidente, P. D,, 
Ei Teniente Alcalde, Arsenio Quijada.—El Secretario, Gerardo Es
cudero.

iBwmw™.
Juzgados de primera iastancia é 

iastrucciosi.
Núm. 2.362.

¡ VALLADOLID.--AUDIENCIA.
Don Emilio Frías Lomelino, Ës- 

1 cribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distiito de 
la Audiencia de esta Capital.
Doy fé: Que el incidente de 

pobreza de que se hará mención 
1 se ha dictado Sentencia, cuyos 
1 encabezamiento y parte disposi- 
1 tiva son del tenor siguiente:
! Encabezamiento.—En la Ciu- 
j dad de Valladolid á veintisiete de 
1 Octubre de mil novecientos cin

co; el Sr. Don Joaquín Silió y 
Cortés, Juez de primera instancia 

i accidental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad; habiendo 
visto los aptos que preceden, se
guidos entre partes, de una co
co demandante, Don Juan Gon
zález Acuña, mayor de edad, ca
sado, jornalero, vecino de esta 
Capital, representado por el Pro
curador Don Gregorio San Martin, 
bajo la dirección del Letrado 
Don Mauro Miguel Romero, y de 
otra en concepto de demandado, 
Don Victor Hernández Vena, ma
yor de edad, de la misma vecin
dad, sin representación, por estar 
declarado rebelde entendiéndose, 
por lo tanto, en lo que al mismo 
se refiere, con los Estrados del 
Juzgado, sobre que al primero so 
le declare pobre para litigar con 
el segundo, en cuyos autos ha 
sido también pa'rte eíSr. Aboga,- 

í do del Estado.
1 Parte dispositiva,—-Vistos los 

articulos catorce, veintiuno y de
más aplicables de la mencionada 
ley,'Fallo: Que debo declar y de
claro pobre, en sentido legal, á 
Don Juan Gonzalez Acuña, para 
que pueda litigar con Don Víctor 
Hernández Vena, á los fines que 
se expresan en la demanda, en- 
teudiéndose esta declaración sin 
perjuicio de las deolaraoiones que 

cinco.— El Secretario, Gerardo 
Escudero.—V.® B.” El Alcalde, 
P. D., El Teniente Alcaide, Ar
senio Quijada. 

determinan los artículos treinta 
y seis, treinta y siete y treinta 
nueve de la mencionada ley.— 
Así por esta mi Sentencia, que en 
atención á la rebeldía del deman
dado se notificará y publicará 
en la forma que ordena el dos- 
cientos ochenta y dos y siguiente 
de la repetida ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Joaquín Silió Cortés.

Lo relacionado es cierto y lo 
copiado concuerda á la letra con 
su original!

Para que conste expido este 
testimonio en Valladolid á vein
tiocho de Octubre de mil nove
cientos cinco.— Licenciado, Emi
lio Frías.

NuM. 2.434.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia de! Distri
to de la Audiencia de Vallado- 
lid y su partido y por enferme
dad del mismo el Juez muni
cipal.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día catorce del actual 
y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
que despues se expresarán, para 
con su producto hacer pago hasta 
donde alcance á Don Leandro Ra
mos Atienza, de la cantidad que 
le adeuda Don Pedro Marín Jua 
risti, y á cuyo pago ha sido con
denado en Sentenciafirme recaída 
en juicio de menor cuantía seguí- 
do contra el mismo, siendo de 
advertir que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de Ía tasación, y que 
para tornar parte en la subasta 
habrá de oonsignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de dicha 
tasación.

Dado en Valladolid á treinta 
de Octubre de mil novecientos 
cinco.—Mauro Miguel Romero. 
—Ante mí, P. D., Atanasio Die?,

Bienes objeto de la subasta.
1. La máquina de imprenta 

incompleta, en doscientas pe. 
setas.

2. Un cilindro ó máquina de 
alisar, en noventa y cinco pesetas.

3. Una bobinadora incomple. 
ta, en cien pesetas.

4. Una guillotina incomple
ta, en ciento cincuenta pesetas.

5. Dos máquinas de coser in
completas, en sesenta pesetas.

6. Una máquina de ángulo, 
en cincuenta pesetas.

7. Una máquina pulidora, en 
quince pesetas.

8. Una perforadora incomple- 
ta, en cincuenta pesetas.

9. Una prensa de rincón en 
cuarenta pesetas.

10. Dos máquinas de fabricar 
confetti ó papel de basar, en cien 
pesetas.

11. Tres máquinas de hierro, 
en trescientas quince pesetas.

12. Una máquina de entallar 
cartón, en setenta pesetas.

13. Treinta y nueve rodillos 
de hacer papel de basares, de ace
ro, papel y bronce, en trescientas 
pesetas.

Total mil quinientas cuarenta 
y cinco pesetas.

Valladolid treinta de Octubre 
de mil novecientos cinco.-—SI 
Escribano, P. D., Atanasio Diez.
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NüM. 2.363.

AOIZ.
D. Joaquín María Aldaz Eger- 

ciento. Juez de primera ins
tancia de Aoiz y su partido, 
como Juez municipal Letrado 
y por ausencia con licencia del 
propietario.
Hago saber: Que el Registra

dor que fué de la propiedad de 
este partido, D. Ricardo Moline- 

! ro García, falleció en la villa de 
Sos el día cuatro de Abril de mil 
novecientos cuartro, cesando, por 

j consiguiente, en el desempeño 
de dicho Registro, habiendo de
sempeñado con anterioridad los 
Registros de los partidos de Se
dano, Sos, Villacarriedo, Belora
do, Veloz Málaga, Tordesillas y 
Boltaña; y se anuncia por 2J vez 
áxlos efectos del artículo 277 del 
reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria, y 
al mismo tiempo se cita á los que 
tengan que hacer alguna recla
mación contra el mismo, para 
que dentro del plazo de seis me
ses, á contar desde el día siguien
te al de la inserción de éste 2.‘’ 
edicto en la Uacela de Madrid y 
BOLETIN Oficíal de la provincia 
do Valladolíd^á que pertenece el 
partido de Tordesillas la ejerciten 
en forma.

Y cuiupiiendo lo acordado en 
el expediente promovido por Do
ña Dolores Lacosta Artieda, viuda 

Ido dicho Sr. Registrador, se ex 
pide el presente en Aoiz á veinti
séis de Octubre de mil novecien
tos cinco.—Joaquín M. Aldaz,— 
P. S. M., Ramiro Mena.
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